




 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 

 
 

 



La suscrita Directora Ejecutiva del 
CONSEJO PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS

Organismo creado por la Ley 60 de 1981, reglamentada por el Decreto 2718 de
1984 y facultado por la citada ley para otorgar la Matrícula Profesional; y en
consecuencia, expedir la correspondiente Tarjeta Profesional de los
administradores de empresas, administradores de negocios, y demás
denominaciones reconocidas por el Consejo

CERTIFICA:

Que la matrícula y la tarjeta profesional No. 38645 expedidas a nombre de la
señora ANGELA FERNANDA DIAZ TORRES, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 52951852, se encuentran vigentes.

Que la señora ANGELA FERNANDA DIAZ TORRES, no tiene registradas
sanciones ni presenta antecedentes disciplinarios en el Consejo Profesional de
Administración de Empresas.

Que la matrícula y la tarjeta profesional No. 38645 fueron otorgadas el dia 15
de Abril de 2009 mediante la resolución No. 8821  del Consejo Profesional de
Administración de Empresas.

La presente certificación tiene una vigencia de tres (3) meses, contados a partir
de la fecha de su expedición.

Se expide la presente certificación a solicitud de la interesada en Bogotá, D.C.,
el diecisiete (17) de Marzo de 2023.

Certificación de vigencia y de antecedentes disciplinarios No. 249765

El presente certificado se emitió en formato electrónico y ha sido firmado digitalmente para garantizar su plena validez jurídica y

probatoria. Su impresión será tenida en cuenta como copia del original emitido en medios electrónicos. Para validar la

autenticidad del certificado ingrese a la página https://tramites.cpae.gov.co/tramites/ - opción Confirmación Certificaciones e

ingrese el siguiente código de verificación: 

249765-52951852-38645

-



ANGELA FERNANDA DIAZ TORRES
Con Documento de Identidad No 52951852

CURSÓ Y APROBÓ EL 

DIPLOMADO EN AUDITORÍA DE SISTEMAS DE GESTIÓN - ISO 19011:2018
MEDELLIN - 13 DE AGOSTO DE 2022

Registrado en el Libro de Actas No 0020220813

FIRMA Y CÓDIGO DE SEGURIDAD 220813A-348061



S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que

ANGELA FERNANDA DIAZ TORRES
Con Cedula de Ciudadania No. 52951852

Cursó y aprobó la acción de Formación

EMPRENDIMIENTO DIGITAL
con una duración de 48 horas

En testimonio de lo anterior. se firma el presente en Bogotá. a los dieciocho (18) dias del mes de abril de dos mil veintidos (2022)

JAIME GARCIA DI MOTOLI
Subdirector 

CENTRO DE GESTION DE MERCADOS, LOGISTICA Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
REGIONAL DISTRITO CAPITAL

82758885 - 18/04/2022
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9303002522733CC52951852C.

Firmado Digitalmente por
2022.04.22 08:22:36



S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que

ANGELA FERNANDA DIAZ TORRES
Con Cedula de Ciudadania No. 52951852

Cursó y aprobó la acción de Formación

DISEÑO DE IMAGEN CORPORATIVA.
con una duración de 40 horas

En testimonio de lo anterior. se firma el presente en Bogotá. a los quince (15) días del mes de diciembre de dos mil veinte (2020)

JAIME GARCIA DI MOTOLI
Subdirector 

CENTRO DE GESTION DE MERCADOS, LOGISTICA Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
REGIONAL DISTRITO CAPITAL

72581262 - 15/12/2020
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9303002239811CC52951852C.

Firmado Digitalmente por
2020.12.17 04:52:59



S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que

ANGELA FERNANDA DIAZ TORRES
Con Cedula de Ciudadania No. 52951852

Cursó y aprobó la acción de Formación

APROPIACION DE LA CULTURA DE ENFOQUE DIFERENCIAL PARA EQUIDAD DE GENERO
con una duración de 48 horas

En testimonio de lo anterior. se firma el presente en Bogotá. a los quince (15) días del mes de diciembre de dos mil veinte (2020)

JAIME GARCIA DI MOTOLI
Subdirector 

CENTRO DE GESTION DE MERCADOS, LOGISTICA Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
REGIONAL DISTRITO CAPITAL

71215191 - 15/12/2020
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9303002197941CC52951852C.

Firmado Digitalmente por
2020.12.17 04:52:46



S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que
ANGELA FERNANDA DIAZ TORRES

Con Cedula de Ciudadania No. 52951852

Participó en el evento de Divulgación Tecnológica
ASPECTOS IMPORTANTES A TENER EN CUENTA AL MOMENTO DE INICIAR UN PROCESO DE INTERNACIONALIZACION

con una duración de 8 horas
En testimonio de lo anterior. se firma el presente en Bogotá. a los tres (3) días del mes de junio de dos mil veinte (2020)

JAIME GARCIA DI MOTOLI
Subdirector CENTRO DE GESTION DE MERCADOS, LOGISTICA Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION

REGIONAL DISTRITO CAPITAL
5747065 - 03/06/2020

FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número 930300160185CC52951852C.

Firmado Digitalmente por
2020.06.04 19:45:45



S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que
ANGELA FERNANDA DIAZ TORRES

Con Cedula de Ciudadania No. 52951852

Cursó y aprobó la acción de Formación

COMUNICACION ESCRITA PARA CUALIFICACION DE INSTRUCTORES
con una duración de 40 horas

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en Bogotá, a los tres (3) días del mes de julio de dos mil diecinueve (2019)

JAIME GARCIA DI MOTOLI
SUBDIRECTOR 

CENTRO DE GESTION DE MERCADOS, LOGISTICA Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
REGIONAL DISTRITO CAPITAL

61217945 - 03/07/2019
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9303001928560CC52951852C.

Firmado Digitalmente por
JAIME GARCIA DI MOTOLI
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia

2019.07.05 09:01:16



S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que

ANGELA FERNANDA DIAZ TORRES
Con Cedula de Ciudadania No. 52951852

Cursó y aprobó la acción de Formación

TÉCNICAS PARA EL MANEJO DE LA EXPRESIÓN CORPORAL Y ESCÉNICA
con una duración de 60 horas

En testimonio de lo anterior. se firma el presente en Bogotá. a los treinta y un (31) días del mes de octubre de dos mil diecinueve (2019)

JAIME GARCIA DI MOTOLI
Subdirector 

CENTRO DE GESTION DE MERCADOS, LOGISTICA Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
REGIONAL DISTRITO CAPITAL

63844299 - 31/10/2019
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9303002003361CC52951852C.

Firmado Digitalmente por
2019.11.05 11:36:06



S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que
ANGELA FERNANDA DIAZ TORRES

Con Cedula de Ciudadania No. 52951852

Cursó y aprobó la acción de Formación

FORMACION TECNOPEDAGOGICA EN AMBIENTES VIRTUALES DE APRENDIZAJE BLACKBOARD 9.1

con una duración de 40 horas

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en Barranquilla, a los diez (10) días del mes de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

CARMEN SOFIA DAZA BELTRAN
Subdirectora (E) 

CENTRO DE COMERCIO Y SERVICIOS 
REGIONAL ATLÁNTICO

54624128 - 10/09/2018
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9302001741310CC52951852C.

Firmado Digitalmente por
CARMEN SOFIA DAZA BELTRAN
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia

2018.09.18 22:00:11



S

Libertad y orden
REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que
ANGELA FERNANDA DIAZ TORRES

Con Cedula de Ciudadania No. 52.951.852

Cursó y aprobó la acción de Formación

IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE FORMACION PROFESIONAL
con una duración de 60 horas

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en Bogotá, a los siete (7) días del mes de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

JAIME GARCIA DI MOTOLI
SUBDIRECTOR 

CENTRO DE GESTION DE MERCADOS, LOGISTICA Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
REGIONAL DISTRITO CAPITAL

47224537 - 07/12/2017
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9303001522194CC52951852C.

Firmado Digitalmente por
JAIME GARCIA DI MOTOLI
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia

2017.12.11 10:41:40



S
Libertad y orden

RÉPUBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En Cumplimiento del Decreto 933 de 2003

otorga
Certificado de Competencia Laboral a

ANGELA FERNANDA DIAZ TORRES
Con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 52.951.852

Quien demostró su Competencia Laboral en la
Norma

NIVEL INTERMEDIO - Orientar formación presencial de acuerdo con procedimientos técnicos y
normativa.

Código: 240201056

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en BOGOTÁ D.C., A los ocho (8) días del mes de Noviembre de dos mil diecisiete (2017)

CARLOS ALBERTO BARON SERRANO
Subdirector (E) CENTRO NACIONAL DE HOTELERÍA, TURISMO Y ALIMENTOS

REGIONAL DISTRITO CAPITAL

195869 - 08/11/2017
No Y FECHA REGISTRO

VIGENCIA
8 de Noviembre de 2020

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
940600240201056CC52951852C.

Firmado Digitalmente por
CARLOS ALBERTO BARON SERRANO
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia

2017.11.09 13:51:54



S

Libertad y orden
REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que
ANGELA FERNANDA DIAZ TORRES

Con Cedula de Ciudadania No. 52.951.852

Cursó y aprobó la acción de Formación

ORIENTACION DE LA FORMACION PROFESIONAL
con una duración de 80 horas

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en Bogotá, a los veintitres (23) días del mes de diciembre de dos mil dieciseis (2016)

JAIME GARCIA DI MOTOLI
SUBDIRECTOR 

CENTRO DE GESTION DE MERCADOS, LOGISTICA Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
REGIONAL DISTRITO CAPITAL

38778875 - 23/12/2016
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9303001263641CC52951852C.

Firmado Digitalmente por
JAIME GARCIA DI MOTOLI
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia

2016.12.26 10:14:29



S

Libertad y orden
REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que
ANGELA FERNANDA DIAZ TORRES

Con Cedula de Ciudadania No. 52.951.852

Cursó y aprobó la acción de Formación

CATEDRA VIRTUAL DE PENSAMIENTO EMPRESARIAL - MODULO III: EMPRESA Y GESTION
con una duración de 40 horas

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en Soacha, a los once (11) días del mes de julio de dos mil dieciseis (2016)

ROBERTO PRIETO LADINO
SUBDIRECTOR 

CENTRO INDUSTRIAL Y DESARROLLO EMPRESARIAL DE SOACHA 
REGIONAL CUNDINAMARCA

36612255 - 11/07/2016
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9232001218165CC52951852C.

Firmado Digitalmente por
ROBERTO PRIETO LADINO
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia

2016.07.30 10:08:19



S

Libertad y orden
REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que
ANGELA FERNANDA DIAZ TORRES

Con Cedula de Ciudadania No. 52.951.852

Cursó y aprobó la acción de Formación

EXCELENCIA EN EL SERVICIO AL CLIENTE
con una duración de 40 horas

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en Bogotá, a los cinco (5) días del mes de agosto de dos mil quince (2015)

JAIME GARCIA DI MOTOLI
SUBDIRECTOR 

CENTRO DE GESTION DE MERCADOS, LOGISTICA Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
REGIONAL DISTRITO CAPITAL

28426363 - 05/08/2015
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
930300979672CC52951852C.

Firmado Digitalmente por
JAIME GARCIA DI MOTOLI
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia

2015.08.06 08:21:05



S

Libertad y orden
REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que
ANGELA FERNANDA DIAZ TORRES

Con Cedula de Ciudadania No. 52.951.852

Cursó y aprobó la acción de Formación

FUNDAMENTOS DE INGLES A1
con una duración de 40 horas

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en Bogotá, a los veintiun (21) días del mes de mayo de dos mil quince (2015)

JAIME GARCIA DI MOTOLI
SUBDIRECTOR 

CENTRO DE GESTION DE MERCADOS, LOGISTICA Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
REGIONAL DISTRITO CAPITAL

27872865 - 21/05/2015
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
930300957409CC52951852C.

Firmado Digitalmente por
JAIME GARCIA DI MOTOLI
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia

2015.05.22 08:12:56



S

Libertad y orden
REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que
ANGELA FERNANDA DIAZ TORRES

Con Cedula de Ciudadania No. 52.951.852

Cursó y aprobó la acción de Formación

APLICACION DE PROGRAMAS DE ACTIVIDAD FISICA EN ADULTOS MAYORES.
con una duración de 60 horas

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en Bogotá, a los trece (13) días del mes de marzo de dos mil catorce (2014)

JOSE GIOVANNI LOZANO BOLIVAR
SUBDIRECTOR 

CENTRO DE FORMACIÓN EN ACTIVIDAD FÍSICA Y CULTURA 
REGIONAL DISTRITO CAPITAL

19227755 - 13/03/2014
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
950800691817CC52951852C.

Firmado Digitalmente por
JOSE GIOVANNI LOZANO BOLIVAR
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia

2014.03.17 16:40:03



S

Libertad y orden
REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que
ANGELA FERNANDA DIAZ TORRES

Con Cedula de Ciudadania No. 52.951.852

Cursó y aprobó la acción de Formación

ASESORIA PARA EL USO DE LAS TIC EN LA FORMACION
con una duración de 40 horas

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en Barranquilla, a los cuatro (4) días del mes de diciembre de dos mil trece (2013)

FELIPE ANDRES RANGEL PAVA
SUBDIRECTOR 

CENTRO PARA EL DESARROLLO AGROECOLOGICO Y AGROINDUSTRIAL 
REGIONAL ATLÁNTICO

16701652 - 04/12/2013
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
910300625553CC52951852C.

Firmado Digitalmente por
FELIPE ANDRES RANGEL PAVA
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia

2013.12.06 14:55:13
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DEL CENTRO DE GESTIÓN DE MERCADOS, LOGÍSTICA Y TECNOLOGÍAS 

DE LA INFORMACIÓN DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
 
 
 

HACE CONSTAR 
 
 
 

Que la señora ANGELA FERNANDA DIAZ TORRES, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.951.852 de Bogotá, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA Nit 899.999.034-
1, el (los) siguiente(s) contrato(s) de prestación de servicios personales regulado(s) por la Ley 80 de 
1993 (Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 
2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás Decretos o normas reglamentarias, como se describe a 
continuación: 
 
1. Número y Fecha del Contrato: 1345518 del 06 de febrero de 2020.    
 

Objeto: Contratar la prestación de servicios personales de carácter 
temporal para impartir formación en el área de 
emprendimiento. 

 
Plazo de Ejecución: Desde el 06 de febrero de 2020 hasta el 18 de diciembre de 

2020. 
  
      Fecha de Inicio de Ejecución: 06 de febrero de 2020.  
 
     Fecha de Terminación de Contrato:  18 de diciembre de 2020. 
 
 Término de Ejecución:         Diez (10) meses y trece (13) días. 
  
 Valor:  El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales 

se fijó en la suma Treinta y Nueve Millones Quinientos 
Cuarenta y Tres Mil Ochocientos Noventa y Ocho Pesos 
M/cte. ($39.543.898.).  

 
Obligaciones Específicas del Contrato:  

 
a) Cumplir con la programación académica predeterminada por la Coordinación Académica en los 
programas (Planteamiento de estrategias de mercadeo a partir del informe de investigación de 
mercados.) y competencias (coordinar proyectos de acuerdo con los planes y programas establecidos 
por la empresa) de acuerdo con las normas, la red de conocimiento (materiales para la construcción) 
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y el área temática (materiales herramientas), procesos y metodologías pedagógicas, estrategias 
didácticas activas, formación por proyectos y los productos institucionales. b) Acompañar y Asesorar 
en forma permanente e integral a los aprendices en el proceso de formación por proyectos durante 
la vigencia del contrato. c) Presentar los reportes de Juicios de evaluación de Aprendices y demás 
informes dentro de los plazos estipulados por el Centro para tal efecto. d) Preparar, orientar, 
desarrollar, apoyar y evaluar procesos de aprendizaje en cualquiera de las estrategias de respuesta 
institucional para los diferentes grupos poblacionales objeto de Formación Profesional Integral. e) 
Desarrollar mecanismos que faciliten la reflexión, la innovación, el espíritu investigativo, la 
creatividad y la autoevaluación en los aprendices para su mejoramiento continuo. f) Evaluar el 
proceso de aprendizaje, las estrategias pedagógicas, el medio ambiente educativo, el rendimiento 
académico de los aprendices y diligenciar oportunamente los formatos correspondientes. g) 
Participar en el desarrollo de innovaciones pedagógicas y del área específica en que se desempeñe, 
mediante proyectos de investigación, en concordancia con las exigencias del desarrollo sostenible. 
h) Formular, ejecutar y evaluar diagnósticos que conlleven a la actualización y creación de diseños, 
planes, programas, procesos y productos propios de las actividades del centro de formación, acordes 
con su especialidad y área de desempeño, y según las necesidades del entorno. i) Colaborar en el 
diseño y ejecución de programas de actualización de instructores del SENA y de otras entidades, en 
aspectos pedagógicos y de la especialidad en que imparte Formación Profesional Integral. j) Participar 
activamente en el Plan de Mejoramiento y Actualización de Instructores. k) Participar en procesos de 
promoción de los programas de Formación Profesional Integral, servicios y actividades de Divulgación 
Tecnológica, programados por el Centro de Formación. l) Coadyuvar en el proceso de ingreso e 
inducción a aprendices. m) Rendir oportunamente los informes (planillas, reportes, formatos) 
requeridos sobre las acciones encomendadas y los productos resultantes de procesos de aprendizaje 
realizados por aprendices quienes imparte formación Profesional. n) Incorporar las tendencias 
tecnológicas, pedagógicas y de gestión, al diseño técnico pedagógico de las diferentes acciones de 
formación profesional en su especialidad. o) Participar en los comités de evaluación, asistir 
puntualmente a las clases programadas, colaborar activamente con las disposiciones sobre aseo y 
orden de los salones de clases y tener sentido de pertenencia con la Institución. p) Presentar en forma 
mensual al Coordinador Académico el reporte de ejecución de actividades, registrando las novedades 
sucedidas en el periodo académico que afectaron la ejecución de la programación académica mínima 
establecida, el cual entregará al respectivo Coordinador Académico o Líder de Unidad. q) El 
contratista debe aplicar antes de la finalización del contrato al proceso de certificación de 
competencias según normas de competencias que aplican a la obligación de instructor, así como a 
los procesos que el SENA adelanta para certificar habilidades pedagógicas, de los instructores. r) El 
contratista al finalizar el contrato, se compromete hacer entrega de todos los elementos facilitados 
por el centro de formación tales como: Loker, carné, materiales de formación devolutivos, 
inventarios entre otros. s) El contratista se compromete a hacer uso de la bata blanca larga, con el 
logo del SENA en color verde en el bolsillo de la parte superior, en el desarrollo de todas las 
actividades de formación y las que deriven del presente contrato, dentro y fuera de las instalaciones 
del SENA. 
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2. Número y Fecha del Contrato: 2202264 del 31 de enero de 2021.    
 

Objeto: Contratar la prestación de servicios personales de carácter 
temporal para impartir formación en el área de 
emprendimiento. 

 
Plazo de Ejecución: Desde el 01 de febrero de 2021 hasta el 18 de diciembre de 

2021. 
  
      Fecha de Inicio de Ejecución: 01 de febrero de 2021.  
 
     Fecha de Terminación de Contrato:  18 de diciembre de 2021. 
 
 Término de Ejecución:         Diez (10) meses y dieciocho (18) días. 
  
 Valor:  El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales 

se fijó en la suma Cuarenta y Un Millones Trescientos 
Cuarenta Mil Pesos M/cte. ($41.340.000.).  

 
Obligaciones Específicas del Contrato:  

 
a) Cumplir con la programación académica predeterminada por la Coordinación Académica en los 
programas y competencias (acorde que se requiera que el instructor imparta) de acuerdo con las 
normas, la red de conocimiento y el área temática, procesos y metodologías pedagógicas, estrategias 
didácticas activas, formación por proyectos y los productos institucionales. b) Acompañar y Asesorar 
en forma permanente e integral a los aprendices en el proceso de formación por proyectos durante 
la vigencia del contrato. c) Presentar los reportes de Juicios de evaluación de Aprendices y demás 
informes dentro de los plazos estipulados por el Centro, el Sistema Integrado de Gestión y 
Autocontrol (Plataforma Compromiso) y el Reglamento para Aprendices del Sena, para tal efecto. d) 
Preparar, orientar, desarrollar, apoyar y evaluar procesos de aprendizaje por medios físicos o 
electrónicos, en cualquiera de las estrategias de respuesta institucional para los diferentes grupos 
poblacionales objeto de Formación Profesional Integral. e) Desarrollar mecanismos que faciliten la 
reflexión, la innovación, el espíritu investigativo, la creatividad y la autoevaluación en los aprendices 
para su mejoramiento continuo. f) Evaluar, innovar y mejorar continuamente el proceso de 
aprendizaje, las estrategias pedagógicas, el medio ambiente educativo, el rendimiento académico de 
los aprendices y el empleo de medíos didácticos físicos y electrónicos. g) Participar en el desarrollo 
de innovaciones pedagógicas y del área específica en que se desempeñe, mediante proyectos de 
investigación, en concordancia con las exigencias del desarrollo sostenible. h) Formular, ejecutar y 
evaluar diagnósticos que conlleven a la actualización y creación de diseños, planes, programas, 
procesos y productos propios de las actividades del centro de formación, acordes con su especialidad 
y área de desempeño, y según las necesidades del entorno. i) Colaborar en el diseño y ejecución de 
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programas de actualización de instructores del SENA y de otras entidades, en aspectos pedagógicos 
y de la especialidad en que imparte Formación Profesional Integral. j) Participar activamente en el 
Plan de Mejoramiento y Actualización de Instructores. k) Participar en procesos de promoción de los 
programas de Formación Profesional Integral, servicios y actividades de Divulgación Tecnológica, 
programados por el Centro de Formación. l) Coadyudar en el proceso de ingreso e inducción de 
aprendices. m) Rendir oportunamente los informes (planillas, reportes, formatos y plataformas 
virtuales) requeridos sobre las acciones encomendadas y los productos resultantes de procesos de 
aprendizajes realizados por aprendices a quienes imparte formación Profesional. n) Incorporar las 
tendencias tecnológicas, pedagógicas y de gestión, al diseño técnico pedagógico de las diferentes 
acciones de formación profesional en su especialidad. o) Participar en los comités de evaluación, 
actividades de aseguramiento de la calidad, asistir puntualmente a las clases programadas, colaborar 
activamente con las disposiciones sobre aseo 4 GTH-F-075 V.05 y orden de los ambientes de 
formación físicos o virtuales, tener sentido de pertenencia con la Institución. p) Presentar en forma 
mensual al Coordinador Académico el reporte de ejecución de actividades, registrando las novedades 
sucedidas en el periodo académico que afectaron la ejecución de la programación académica mínima 
establecida, el cual entregará al respectivo Coordinador Académico o responsable del área. q) El 
contratista debe aplicar antes de la finalización del contrato al proceso de certificación de 
competencias según normas de competencias que aplican a la obligación de instructor, así como a 
los procesos que el SENA adelanta para certificar habilidades pedagógicas, de los instructores. r) El 
contratista al finalizar el contrato, se compromete hacer entrega de todos los elementos facilitados 
por el centro de formación tales como: loker, carné, materiales de formación devolutivos, inventarios 
entre otros. s) El contratista se compromete a hacer uso de la bata blanca larga, con el logo del SENA 
en color naranja en el bolsillo de la parte superior, en el desarrollo de todas las actividades de 
formación y las que deriven del presente contrato, dentro y fuera de las instalaciones del SENA. 

 
3. Número y Fecha del Contrato: 3296987 del 19 de enero de 2022.    
 

Objeto: Prestar servicios personales de carácter temporal para 
impartir formación programada por el centro para el área 
de emprendimiento y empresario para la atención de las 
poblaciones vulnerables caracterizadas en los aplicativos 
institucionales del SENA. 

 
Plazo de Ejecución: Desde el 24 de enero de 2022 hasta el 17 de diciembre de 

2022. 
  
      Fecha de Inicio de Ejecución: 24 de enero de 2022.  
 
     Fecha de Terminación de Contrato:  Contrato en ejecución. 
 
 Término de Ejecución:         Diez (10) meses y Veinticuatro (24) días. 
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 Valor:  El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales 
se fijó en la suma Cuarenta y Tres Millones Ciento Setenta 
y Tres Mil Pesos M/cte. ($43.173.000.).  

 
Obligaciones Específicas del Contrato:  

 
a) Cumplir con la programación académica predeterminada por la Coordinación Académica en los 
programas (BÁSICO MERCADEO Y SERVICIO AL CLIENTE) y competencias (FACILITAR EL SERVICIO A 
LOS CLIENTES INTERNOS Y EXTERNOS DE ACUERDO CON LAS POLÍTICAS DE LA ORGANIZACIÓN.) 
(acorde que se requiera que el instructor imparta) de acuerdo con las normas, la red de conocimiento 
(Comercio Y Ventas) y el área temática (ventas), procesos y metodologías pedagógicas, estrategias 
didácticas activas, formación por proyectos y los productos institucionales. b) Acompañar y Asesorar 
en forma permanente e integral a los aprendices en el proceso de formación por proyectos durante 
la vigencia del contrato. c) Presentar los reportes de Juicios de evaluación de Aprendices y demás 
informes dentro de los plazos estipulados por el Centro, el Sistema Integrado de Gestión y 
Autocontrol (Plataforma Compromiso) y el Reglamento para Aprendices del Sena, para tal efecto. d) 
Preparar, orientar, desarrollar, apoyar y evaluar procesos de aprendizaje por medios físicos o 
electrónicos, en cualquiera de las estrategias de respuesta institucional para los diferentes grupos 
poblacionales objeto de Formación Profesional Integral. e) Desarrollar mecanismos que faciliten la 
reflexión, la innovación, el espíritu investigativo, la creatividad y la autoevaluación en los aprendices 
para su mejoramiento continuo. f) Evaluar, innovar y mejorar continuamente el proceso de 
aprendizaje, las estrategias pedagógicas, el medio ambiente educativo, el rendimiento académico de 
los aprendices y el empleo de medíos didácticos físicos y electrónicos. g) Participar en el desarrollo 
de innovaciones pedagógicas y del área específica en que se desempeñe, mediante proyectos de 
investigación, participación en semilleros de investigación o líneas de investigación, en concordancia 
con el plan que sobre este aspecto tenga definido el área académica, concertado con el supervisor 
del contrato. H) Entregar documentos de proyectos de investigación, publicaciones, ponencias o 
productos asociados en caso de participar en la gestión de semilleros de investigación del área 
académica respectiva, en armonía con el plan de trabajo definido para el mismo. i) Formular, ejecutar 
y evaluar diagnósticos que conlleven a la actualización y creación de diseños, planes, programas, 
procesos y productos propios de las actividades del centro de formación, acordes con su especialidad 
y área de desempeño, y según las necesidades del entorno. j) Colaborar en el diseño y ejecución de 
programas de actualización de instructores del SENA y de otras entidades, en aspectos pedagógicos 
y de la especialidad en que imparte Formación Profesional Integral. k) Participar activamente en el 
Plan de Mejoramiento y Actualización de Instructores. l) Participar en procesos de promoción de los 
programas de Formación Profesional Integral, servicios y actividades de Divulgación Tecnológica, 
programados por el Centro de Formación. m) Coadyuvar en el proceso de ingreso e inducción de 
aprendices. n) Rendir oportunamente los informes (planillas, reportes, formatos y plataformas 
virtuales) requeridos sobre las acciones encomendadas y los productos resultantes de procesos de 
aprendizaje realizados por aprendices a quienes imparte formación Profesional. o) Incorporar las 
tendencias tecnológicas, pedagógicas y de gestión, al diseño técnico pedagógico de las diferentes 
acciones de formación profesional en su especialidad. p) Participar en los comités de evaluación, 
actividades de aseguramiento de la calidad, asistir puntualmente a las clases programadas, colaborar 
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activamente con las disposiciones sobre aseo y orden de los ambientes de formación físicos o 
virtuales, tener sentido de pertenencia con la Institución. q) Presentar en forma mensual al 
Coordinador Académico el reporte de ejecución de actividades, registrando las novedades sucedidas 
en el periodo académico que afectaron la ejecución de la programación académica mínima 
establecida, el cual entregará al respectivo Coordinador Académico o responsable del área. r) El 
contratista debe aplicar antes de la finalización del contrato al proceso de certificación de 
competencias según normas de competencias que aplican a la obligación de instructor, así como a 
los procesos que el SENA adelanta para certificar habilidades pedagógicas, de los instructores. s) El 
contratista al finalizar el contrato, se compromete hacer entrega de todos los elementos facilitados 
por el centro de formación tales como: loker, carné, materiales de formación devolutivos, inventarios 
entre otros. t) El contratista se compromete a hacer uso de la bata blanca larga, con el logo del SENA 
en color naranja en el bolsillo de la parte superior, en el desarrollo de todas las actividades de 
formación y las que deriven del presente contrato, dentro y fuera de las instalaciones del SENA. 
 
Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en el sistema ON 
BASE del SENA y SECOP II, a los 29 días, del mes de marzo del año 2022.     
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JAIME GARCIA DI MOTOLI 
Subdirector de Centro  
  

 
 
 
 
 
Proyectó: David A. Urrego   
Cargo: Oficinista Grupo de Apoyo Administrativo. 
 
V°B°: Nuvia Cristina Quiroga G.   
Cargo: Coordinadora Grupo de Apoyo Administrativo. 
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AÑO(S) MES(ES) TOTAL 

12 0 360 360

EXPERIENCIA 

(DIAS)

1 29

2 180

3 321

4 317

5 146

6 243

7 313

8 163

9 146

10 318

11 89

12 242

13 320

14 156

15 150

16 78

17 212

18 408

19 114

20 0

21 0

22 0

23 0

24 0

25 0

26 0

27 0

28 0

29 0

30 0

3945

 Elaboró:

Nombre: CLAUDIA PATRICIA SANDOVAL C.

Area / Dirección: DIRECCION DE TALENTO HUMANO

EXPERIENCIA 

REQUERIDA: 
ANGELA FERNANDA DIAZ TORRES

DIAS 

EXPERIENCIA

SI CUMPLE

NOMBRE DEL CONTRATISTA

FONDO DESARROLLO LOCAL ANTONIO NARIÑO 20/01/2022 18/07/2022

SENA 1/02/2021 18/12/2021

NOMBRE EMPRESA O ENTIDAD FECHA DE INGRESO  
DIA/MES/AÑO 

FECHA DE RETIRO  
DIA/MES/AÑO 

FONDO DESARROLLO LOCAL ANTONIO NARIÑO 25/07/2022 22/08/2022

SENA 25/01/2018 24/09/2018

SENA 6/02/2017 15/12/2017

SENA 6/02/2020 18/12/2020

SENA 8/02/2019 3/07/2019

28/01/2013

13/07/2012

6/02/2012

30/09/2011

13/12/2013

SENA 5/07/2016 14/12/2016

SENA 1/02/2016 25/06/2016

15/12/2012

4/07/2012

16/12/2011

SENA

SENA

SENA

23/09/2014 20/12/2014

SENA

DIA / MES / AÑO

Firma

FECHA DE  VERIFICACIÓN:

REPORTE DE EXPERIENCIA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES O DE APOYO A LA GESTIÓN

EXPERIENCIA ADQUIRIDA TOTAL 

28/03/2023

UNIVERSIDAD LA GRAN COLOMBIA 19/08/2009 30/09/2010

SENA 22/01/2014 20/09/2014

FUNDACION EMPRESARIOS POR COLOMBIA - FEC 1/02/2011 31/08/2011

SENA 27/01/2015 10/12/2015

SENA

18/08/200927/04/2009UNIVERSIDAD LA GRAN COLOMBIA

11-02-IF-021

V1


